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ACLARACIÓN No. 1 

 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 

PER/09/69161/1146 
 

ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y EJECUCIÓN DE LA OBRA DEL 
PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA AV. NÉSTOR GAMBETTA-CALLAO (1RA 
ETAPA) QUE INCLUYE EL TRAMO DE ACCESO AL TERMINAL MARÍTIMO DEL 

CALLAO POR EL MUELLE SUR  
 

 
1.  PÓLIZA CONTRA ERRORES DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
 
En los Términos de Referencia, según lo indicado en el numeral  7 - Responsabilidad 
del  Contratista; se indica que "El Contratista asumirá la responsabilidad técnica total 
por los servicios profesionales prestados para la Elaboración del Expediente Técnico 
del Estudio Definitivo", también indica en otro párrafo  "El Contratista, es directamente 
responsable que el Proyecto se ejecute con la calidad técnica requerida en los 
términos de referencia y la propuesta técnica ofertada; por lo que los errores u 
omisiones y sus consecuencias cometidas por él o los profesionales de su equipo 
serán de su entera responsabilidad por lo que resulta improcedente el reconocimiento 
de gastos generales ni adicionales de obra por tales conceptos, correspondiéndole los 
costos que las posibles correcciones irroguen"; asimismo con lo indicado en el 
formulario N°20 "Conformidad del Licitante se comprometen y declaran estar de 
acuerdo con el contenido de los documentos de la presente Licitación"; se establece la 
responsabilidad sobre los posibles errores de Diseño y Construcción del Proyecto, por 
lo tanto tomando en consideración lo indicado en los términos de referencia; lo 
solicitado en la Clausula Décimo Segunda, inciso e) del Modelo de Contrato; se estaría 
considerando incluida en la Clausula Décimo Segunda, inciso c) del Modelo de 
Contrato.  Por lo tanto, queda sin efecto esta póliza.       
 

 
2. Respuesta a la Consulta No. 143 de la Nota Aclaratoria No. 1 y Respuesta a la 
Consulta No. 15 de la Minuta No. 1 
 
Los parámetros de diseño están claramente establecidos en los Términos de 
Referencia e indicados en el Estudio de Factibilidad, por lo que para diseñar se deberá 
considerar dichos parámetros; por lo tanto, en el Formulario N° 12 se deberá modificar, 
con la finalidad de aclarar, lo siguiente en el párrafo: “Esta propuesta de pavimento 
rígido debe respetar los parámetros de diseño y las características mínimas 
establecidas en los términos de referencia; así como el marco presupuestal con el 
cual..." 
 

 
3. Formulario No. 8 
 
El Formulario No. 8 deberá ser llenado tanto por personal que trabajará en el Estudio 
como en la Ejecución de la obra. 
 
 


